
   

 

Señores, 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

E. S. D. 
 

Ref.  

Proceso:   Ordinario Laboral 
Demandante: LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO 

Demandado: SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. 

Radicado:  05001310302020220007100 

 

 

JULIANA ROSALES RAMIREZ, identificada como figura al pie de mi firma, 

en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada SINERGIA 
GLOBAL EN SALUD S.A.S, sociedad debidamente constituida conforme 

consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal y en los poderes 

otorgados que obran en el expediente, mediante el presente escrito, y 
encontrándome dentro del término legal para ello, me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra 

del auto proferido el 03 de marzo del 2023 y notificado por estado el 06 de 
marzo de la misma anualidad, el cual declaró ineficaz el llamamiento en 

garantía solicitado por mi representada con relación a la sociedad Chubb 

Seguros Colombia S.A., recurso que sustento en los siguientes términos: 
 

CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS DEL RECURSO 

 

1. Dentro del término para contestar la demanda, mi mandante presentó 
llamamiento en garantía, solicitando que se vincule al proceso a la 

sociedad Chubb Seguros Colombia S.A, en virtud de las Pólizas de 

responsabilidad civil profesional médica No. 47346, 52555 y 42055, 
tomadas por mi representada, con el fin de garantizar terceros 

afectados. 

 
2. El Despacho mediante auto del 09 de junio de 2022, admitió el 

llamamiento en garantía e indicó lo siguiente:  

 
“Resuelve: 

 
Primero: Admitir el llamamiento en garantía que Sinergia Global en Salud 

S.A.S realiza a CHUBB Seguros Colombia S.A. 
 

Segundo: Se ordena correr traslado a la llamada en garantía, por el 
término de la demanda inicial. 



   

 

 

Tercero: Notifíquese el contenido del presente auto conforme lo 
establecen los artículos 291 y ss. del C.G. del P.” 

 

3. El 30 de agosto de 2022 procedimos a notificar por correo electrónico al 
llamado en garantía Chubb Seguros Colombia S.A al correo 

notificacioneslegales@chubb.com,  tal y como se observa en el memorial 

que se remitió al despacho el 04 de noviembre de 2022. 
 

 

 
 

4. La notificación tuvo un resultado positivo tal y como consta en el 

certificado de la empresa de mensajería Domina Digital en la cual informa 

acuse de recibido del correo. 

 
5. De una revisión de la certificación de la empresa Domina se puede 

identificar: 

 

-La remisión al correo: notificacioneslegales@chubb.com, el cual se 

observa en la certificación de Domina y en la Cámara de comercio así: 

 
 

mailto:notificacioneslegales@chubb.com
mailto:notificacioneslegales@chubb.com


   

 

  
Certificación Domina 

 

 
Cámara de comercio chubb 

 

 
- La estampa del tiempo del mensaje, es decir, que el mismo fue 

enviado por el emisor y el receptor emitió acuse de recibido. 

 

 
Certificación Domina 

 



   

 

 

-Así mimos, se identifica que documentos en PDF fueron adjuntados con 

dicha notificación, esto es, llamamiento a Chubb, Contestación de la 
demanda, demanda, auto admite llamamiento y auto admite demanda. 

 

 
Certificación Domina 

 

 

 
 
6. Así las cosas, se observa que el llamado en garantía Chubb Seguros 

Colombia S.A se encontraba debidamente vinculado al proceso, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022 los cuales 
consagran: 

 
“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES: 
 

(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos.” (Negrilla fuera de texto) 

 



   

 

7. En la misma calenda 30 de agosto de 2022 mi representada notificó a 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  y a ALLIANZ SEGUROS S.A. por el mismo 

medio, confirmando la efectividad de la notificación efectuada mediante 
la empresa de mensajería Domina Digital. 

 

8. Nótese que, las llamadas en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  y 
a ALLIANZ SEGUROS S.A contestaron la demanda y el llamamiento. 

 

Se adjunta para conocimiento del juzgado las certificaciones de dichas 

notificaciones emitidas tambien por la empresa de mensajería Domina, 
en las cuales las aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  y a 

ALLIANZ SEGUROS S.A. fueron notificadas en la misma calenda, razón 

por la cual se acercaron a contestar el llamamiento por correo del 29 de 
septiembre. 

 

9. Es importante precisar que, si bien, el juzgado dio por notificadas por 
conducta concluyente a las aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

y a ALLIANZ SEGUROS S.A, lo cierto es que, la notificación de estas 

aseguradoras las realizó mi representada el 30 de agosto de 2022, y las 
aseguradoras se acercaron a contestar el 29 de septiembre, 

exactamente 20 días después, de agotarse los dos días de recibida 

la comunicación.  

 

10.Es decir que, la contestación radicada el 29 de septiembre obedece a esa 

notificación del 30 de agosto de 2022, ya que se dio dentro de los 20 días 

siguientes a la recepción del correo. 

 

11.Lo anterior, se trae a colación, únicamente para dar certeza al juzgador 

que la notificación realizada a las 3 aseguradoras fue realizada en debida 
forma, ya que las 3 fueron enviadas al correo de notificación que se 

encuentra en la cámara de comercio de cada una y existe soporte de 

acuse de recibido emitido por una empresa de mensajería con estampa 
de datos de cada uno del correo de notificación judicial. 

 

12. Resaltando que tal como acudieron al despacho AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A.  y a ALLIANZ SEGUROS S.A, tambien lo pudo efectuar 

Chubb, sin embargo, decidió no comparecer. 

 

13.En consecuencia, es claro que en este proceso mi representada cumplió 

con su carga de notificación a la llamada en garantía Chubb Seguros 

Colombia S.A, por lo que no hay lugar a sacrificar los derechos 



   

 

sustanciales de mi poderdante ni tampoco es viable que el Juez se 

apartare la normatividad vigente. 

 

14. Por otro lado, el juzgador el solicito se informara nombre de los anexos 

que se adjuntaron, los cuales pueden verse claramente en la certificación, 

como se precisó en precedencia y además en el cuerpo del correo se 
incluyó un link con los anexos. 

 

 

15.El día 8 de febrero de 2023 se admitió la reforma de la demanda y se dio 
traslado conjunto a Chubb Seguros Colombia S.A y Aseguradora de 

Fianzas Confianza S.A., de la demanda, su reforma y el llamamiento en 

garantía, por el término de 20 días, conforme lo prescribe el artículo 369 
del C.G.P. 

 

16.En razón del anterior auto, y en aras de respetar los derechos de las 
partes, mi representada el 08 de marzo de 2023 procedió nuevamente a 

notificar a Chubb, ahora remitiendo además de las piezas procesales ya 

compartidas, la reforma, su admisión y contestación. 

 

17. De la certificación emitida por a la empresa de mensajería Domina. Es 

claro que Chubb, Seguros Colombia S.A. nuevamente recibe acusa 
recibido de la notificación. 

 

18.Por lo anterior, se equivoca el despacho en proferir el auto del 3 de marzo 

de 2023 el cual declara ineficaz el llamamiento en garantía realizado a 
Chubb Seguros Colombia S.A. por haber transcurrido el término de 6 

meses sin que sus respectivos convocantes, hayan notificado el auto 

admisorio del llamamiento en garantía, toda vez que, mi representada la 
notificó en debida forma el 30 de agosto de 2022, remitido al 

juzgador el 04 de noviembre de 2022 los soportes de ello, además, con 

la admisión de la reforma se dio un término de 20 días para que esta 
aseguradora contestara de manera conjunta. 

 

19. A a la fecha presentación del recurso se tiene que se efectuó notificación 
de acuerdo a lo ordenado en el auto del 08 de febrero de 2023 a la 

aseguradora Chubb, en el cual se compartió el auto de admisión de la 

reforma, reforma, contestación de la reforma. 

 



   

 

20.Así las cosas, resulta evidente que en el presente caso no se dan los 

presupuestos necesarios para declarar ineficaz el llamamiento en garantía 

a Chubb Seguros Colombia S.A, toda vez que:  
 

i) El llamado en garantía se encuentra debidamente vinculado al 

proceso, de conformidad con la Certificación emitida por la empresa 
Domina digital en la cual se informa acuse de recibido de la cuenta 

de correo electrónico de notificacioneslegales@chubb.com  

 

ii) El Despacho incurre en un yerro al requerir comprobante de envío 
que permita la verificación y cotejo del contenido de los 

documentos remitidos a la llamada en garantía, pues de acuerdo 

con el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022  para entenderse 
notificado se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos, como ocurrió en el presente caso, ya que 
existe un soporte de confirmación de recibido y acuse que genera 

la empresa de mensajería,   sin exigir dicha ley, ninguna otra 

formalidad adicional. 
 

De hecho, en la certificación se puede evidencia la siguiente 

leyenda: 
 

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se 

presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el 
emisor del mismo Recepcion el acuse de recibo que puede ser 

automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento 

constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de 
entrega del mensaje de correo electrónico, así como sus 

archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas 

anteriormente. 
 

En todo caso en la certificación de la empresa de mensajería se 

puede verificar los documentos remitidos con su nombre y en el 

link en el cuerpo de la notificación. 
 

i) Con el auto del 8 de febrero de 2023 que admitió la reforma de la 

demanda, se le dio traslado por 20 días a Chubb Seguros Colombia 
S.A para contestar, y a la fecha de presentación del recurso dicho 

término no ha finalizado. 

 
Por ello, en virtud de los argumentos anteriormente expuestos, me permito 

interponer recurso de reposición contra la providencia que se cuestiona, con 

el fin de que sea revocada la decisión, y en caso de confirmarse el auto, sea 

mailto:notificacioneslegales@chubb.com


   

 

concedida la apelación, recurso que se sustenta en este mismo escrito, para 

que  el Honorable Tribunal en sede de apelación estudie la calzada, con el 

propósito que se continúe con el llamamiento en garantía solicitado por mi 
representada y así prevalezca el debido proceso en el presente caso.  

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO PRESENTADO 

Es procedente el recurso de reposición presentado contra el auto que declara 

ineficaz la intervención de un tercero según lo dispuesto en el artículo 318 

del  CGP, el cual señala:  

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

(…) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que 

lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto.” 

Así mismo, es procedente el recurso de apelación presentado de manera 

subsidiaria, ya que el artículo 321 dispone:  

“Artículo 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

(…) 3. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de 

terceros 

(…)” 

PETICIONES 

 
De manera respetuosa me permito solicitar que se REVOQUE el auto de auto 

proferido el 03 de marzo del 2023 y notificado por estado el 06 de marzo de 

la misma anualidad, para en su lugar ordenar que se prosiga con el 
llamamiento en garantía formulado por SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. 

a Chubb Seguros Colombia S.A 

 



   

 

De manera subsidiaria se presenta la apelación, para que, si se niega la 

reposición, sustentado el recurso en este escrito, se conceda para que el 

Honorable Tribunal defina la alzada. 
 

Se adjunta con este recurso: 

 
1. Certificación de la empresa de mensajería domina digital con estampa 

de datos de la notificación efectuada el 30 de agosto de 2022 a AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.  

2. Certificación de la empresa de mensajería domina digital con estampa 
de datos de la notificación efectuada el 30 de agosto de 2022 a 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

3. Certificación de la empresa de mensajería domina digital con estampa 
de datos de la notificación efectuada el 30 de agosto de 2022 a Chubb 

Seguros Colombia. 

4. Certificación de la empresa de mensajería domina digital con estampa 
de datos de notificación enviada el 08 de marzo de 2023, comunicando 

la reforma, contestación de la reforma y auto que admite la reforma, 

llamamiento y auto que admite llamamiento. 
 

 

Atentamente, 

 
 

JULIANA ROSALES RAMÍREZ 

C.C. 1.128.418.045 de Medellín, Antioquia.  

T.P. 202.198 del C. S de la J 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Señores,  

Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín  

 

Demandante: Licet Margoth Valencia Osorio 

Demandado: Sinergia Global en Salud S.A. 

Radicado: 2022-0071 

 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de 

ciudadanía número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta 

Profesional 101.847 del Consejo Superior De La Judicatura, en mi condición 
de apoderado especial de SINERGIA GLOBAL SALUD S.A., dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto a usted 

que SUSTITUYO el poder a mi conferido al doctor JULIANA ROSALES 
RAMÍREZ, identificada como aparece al pie de su firma con las mismas 

facultades a mi concedidas. 

 
Señor Juez, 

 

Sustituyo:  
 

 

 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 
C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla 

T.P. 101.847 del C.S. de la J. 

 

 

Acepto: 

 

 
JULIANA ROSALES RAMÍREZ 
C.C. 1.128.418.045 de Medellín, Antioquia.  

T.P. 202.198 del C. S de la J 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/11/03 14:37
Hoja /1 3

Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10283212

Emisor diana.guette@chapmanyasociados.com

Destinatario notificacioneslegales@chubb.com - CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A.

Asunto

NOTIFICACION ELECTRONICA LLAMADO EN GARANTIA CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. PROCESO LICET MARGOTH 
VALENCIA OSORIO VRS SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S.
RADICADO 05001310302020220007100.

Fecha Envío 2022-08-30 13:34

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/08/30 13:35:24
Tiempo de firmado: Aug 30 18:35:24 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/08/30 13:36:18

Aug 30 13:35:26 cl-t205-282cl postfix/smtp
[3182]: A461B12487B0: 
to=<notificacioneslegales@chubb.com>, 
relay=mx0a-002a5f01.pphosted.com
[148.163.150.102]:25, delay=2, delays=0.12/0
/0.88/0.98, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
3j9qg08439-1 Message accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/11/03 14:37
Hoja /2 3

Contenido del Mensaje

NOTIFICACION ELECTRONICA LLAMADO EN GARANTIA CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. PROCESO LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO VRS SINERGIA 
GLOBAL EN SALUD S.A.S.RADICADO 05001310302020220007100.

Señores:

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

 notificacioneslegales@chubb.com

REF:.               

PROCESO            : PROCESO DECLARATIVO

DEMANDANTE     : LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO y JUAN ESTEBAN GIL 
VALENCIA

 DEMANDADA       : SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. y  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES)

LLAMADOS EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

 RADICADO          : 05001310302020220007100.     

Procedo a notificarlos en su dirección electrónica de proceso DELARATIVO adelantado por 
LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO y JUAN ESTEBAN GIL VALENCIA, contra 
SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. y  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES), lo anterior, de conformidad con lo ordenado en autos del 04 
DE ABRIL DE 2022, por parte del Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín, y por auto del 
09 de junio de 2022 notificado por estado del 10 del mismo mes y año que admitió el 
llamamiento en garantía a la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y  ordenó su 
notificación.

Esta notificación se hace bajo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la 
ley  2213 del 13 de junio de 2022"  Por medio del cual se establece la vigencia permanente 
del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones", normas cual rezan :

"Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/11/03 14:37
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dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación".

Remito:

Demanda y anexos
Auto de admisión de demanda y Auto de admisión llamamiento

Anexos llamamiento

https://chapmanyasociados0-my.sharepoint.com/:b:/g/personal
/marcela_henriquez_chapmanyasociados_com
/EWWv87Ve9xpDsczsn3veA9QBMypN_hNxGk8bdXFjPZkPKQ?e=gLaTbs 

Dirección electrónica del juzgado: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

Quedo atenta a su notificación.

JULIANA ROSALES RAMIREZ

APODERADA JUDICIAL PARTE INTERESADA.

Juliana.rosales@chapmanyasociados.com

 

 

 

 

 

Adjuntos

Llamamiento_en_garantia_CHUBB.pdf
Licet_Valencia_vs_Sinergia_resp_civil.pdf
DEMANDA_RC_CON_ANEXOS.pdf
AUTO_ADMITE__CHUBB_Seguros_Colombia_S.A..pdf
ADMITE_DEMANDA.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10283192

Emisor diana.guette@chapmanyasociados.com

Destinatario notificacionesjudiciales@axacolpatria.co - AXXA COLPATRIA

Asunto

NOTIFICACION ELECTRONICA LLAMADO EN GARANTIA AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A PROCESO LICET MARGOTH 
VALENCIA OSORIO VRS SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S.
RADICADO  05001310302020220007100

Fecha Envío 2022-08-30 13:30

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/08/30 13:31:38
Tiempo de firmado: Aug 30 18:31:38 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/08/30 13:36:30

Aug 30 13:31:40 cl-t205-282cl postfix/smtp
[7125]: 49ED51248730: 
to=<notificacionesjudiciales@axacolpatria.
co>, relay=mxa-00328901.gslb.pphosted.com
[148.163.141.53]:25, delay=2.1, delays=0.11/0
/1.1/0.92, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
3j7e3k9eef-1 Message accepted for delivery)

Lectura del mensaje 2022/08/30 15:44:11

Dirección IP: 190.144.212.54 Colombia - 
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/104.0.5112.102 
Safari/537.36 Edg/104.0.1293.63

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACION ELECTRONICA LLAMADO EN GARANTIA AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A PROCESO LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO VRS SINERGIA GLOBAL EN 
SALUD S.A.S.RADICADO  05001310302020220007100

NOTIFICACION ELECTRONICA LLAMADO EN GARANTIA AXA COLPATRIA SEGUROS S.
A PROCESO LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO VRS SINERGIA GLOBAL EN SALUD 
S.A.S.RADICADO 05001310302020220007100   

Señores:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co

REF:.               

PROCESO            : PROCESO DECLARATIVO

DEMANDANTE     : LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO y JUAN ESTEBAN GIL 
VALENCIA

 DEMANDADA       : SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. y  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES)

LLAMADOS EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

 RADICADO          : 05001310302020220007100.     

Procedo a notificarlos en su dirección electrónica de proceso DELARATIVO adelantado por 
LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO y JUAN ESTEBAN GIL VALENCIA, contra 
SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. y  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES), lo anterior, de conformidad con lo ordenado en autos del 04 
DE ABRIL DE 2022, por parte del Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín, y por auto del 
09 de junio de 2022 notificado por estado del 10 del mismo mes y año que admitió el 
llamamiento en garantía a la aseguradora AXXA COLPATRIA y  ordenó su notificación.

Esta notificación se hace bajo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la 
ley  2213 del 13 de junio de 2022"  Por medio del cual se establece la vigencia permanente 
del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones", normas cual rezan :

"Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
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corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación".

Remito:

Demanda y anexos
Auto de admisión de demanda y Auto de admisión llamamiento

 

Dirección electrónica del juzgado: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

Quedo atenta a su notificación.

JULIANA ROSALES RAMIREZ

APODERADA JUDICIAL PARTE INTERESADA.

Juliana.rosales@chapmanyasociados.com

 

 

 

 

 

Adjuntos

Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf
DEMANDA_RC_CON_ANEXOS.pdf
AUTO_ADMITE_AXA.pdf
Llamamiento_en_garantia_Axa_Colpatria.pdf
Licet_Valencia_vs_Sinergia_resp_civil.pdf
ADMITE_DEMANDA.pdf

Descargas

Archivo: Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-08-30 desde:  el día:
15:54:44

 Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-08-30 Archivo: desde:  el día:
15:55:41

 Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-08-30 Archivo: desde:  el día:
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15:56:22
 Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-08-30 Archivo: desde:  el día:

15:57:27
 Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-08-30 Archivo: desde:  el día:

15:57:27
 Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-09-19 Archivo: desde:  el día:

10:33:45
 Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-09-19 Archivo: desde:  el día:

10:34:30
 Poliza_Axa_Colpatria_Seguros_S.A..pdf  190.144.212.54  2022-09-19 Archivo: desde:  el día:

10:34:34
 DEMANDA_RC_CON_ANEXOS.pdf  190.144.212.54  2022-08-30 15:Archivo: desde:  el día:

51:51
 DEMANDA_RC_CON_ANEXOS.pdf  190.144.212.54  2022-09-01 11:Archivo: desde:  el día:

02:42
 DEMANDA_RC_CON_ANEXOS.pdf  190.144.212.54  2022-09-19 10:Archivo: desde:  el día:

28:20
 AUTO_ADMITE_AXA.pdf  190.144.212.54  2022-08-30 15:44:42Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_AXA.pdf  190.144.212.54  2022-08-30 15:44:49Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_AXA.pdf  190.144.212.54  2022-08-30 15:44:59Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_AXA.pdf  190.144.212.54  2022-08-30 15:45:00Archivo: desde:  el día:
 Llamamiento_en_garantia_Axa_Colpatria.pdf  190.144.212.54  2022-Archivo: desde:  el día:

08-30 15:54:19
 Llamamiento_en_garantia_Axa_Colpatria.pdf  190.144.212.54  2022-Archivo: desde:  el día:

09-19 11:37:30
 ADMITE_DEMANDA.pdf  190.144.212.54  2022-09-01 15:47:59Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de Domina Digital
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 10888838

 Emisor: diana.guette@chapmanyasociados.com

 Destinatario: notificacioneslegales@chubb.com - Chubb Seguros Colombia S.A.

 Asunto:
Notificación Electrónica Demanda, reforma y llamamiento por segunda vez. Proceso Licet 
Margoth Valencia Osorio vrs Sinergia Global En Salud S.A.S. 05001310302020220007100

 Fecha envío: 2023-03-08 09:05

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/03/08 
Hora: 09:06:25

 Mar 8 14:06:24 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/03/08 
Hora: 09:06:27

Mar 8 09:06:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[2875]: 
D124012486CC: to=<notificacioneslegales@chubb.

com&g
t;, relay=mx0a-002a5f01.pphosted.com[148.163

.150.102]:25, delay=2.3, delays=0.09/0/1/1.2, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 3p6rd60s9h-1 Message 

accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Electrónica Demanda, reforma y llamamiento por segunda vez. Proceso Licet 
Margoth Valencia Osorio vrs Sinergia Global En Salud S.A.S. 05001310302020220007100

 Cuerpo del mensaje:

Señores:

Chubb Seguros Colombia S.A.



Juzgado 020 Civil Del Circuito De Medellín

notificacioneslegales@chubb.com

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF:.              

PROCESO:             PROCESO DECLARATIVO

DEMANDANTE:      Licet Margoth Valencia

DEMANDADO:       Sinergia Global en Salud S.A.S

RADICADO:           05001310302020220007100.  

Procedo a notificarlo en su dirección electrónica de proceso Ordinario adelantado por Licet Margoth 
Valencia, contra Sinergia Global en Salud S.A.S, por segunda vez, lo anterior, de conformidad con 
lo ordenado en el auto del 09 de junio de 2022, por parte del Juzgado 020 Civil Del Circuito De 
Medellín que admite el llamamiento en garantía formulado por Sinergia Global En Salud S.A.S. a 
Chubb Seguros Colombia S.A.

Esta notificación se hace bajo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la ley 2213 del 
13 de junio de 2022 “Por medio del cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 
806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones", normas cual rezan:

"Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación".

Remito:

Auto que admite llamamiento en garantía Chubb y llamamiento en garantía.

 

Llamamiento y anexos

https://chapmanyasociados0-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_guette_chw_com_co
/Eo7lGlgDr6lKsf8F1nbOrCUBPmsQvL3wKDc6jthQF0C09Q?e=rc6gNe

Contestación de la reforma y anexos

https://chapmanyasociados0-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diana_guette_chw_com_co
/Eruv3qWU1TNPiZtD235qVwABMpX3zB2ngorfn3IZiDI1AA?e=W6X29y

Reforma a la demanda



 https://chapmanyasociados0-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/diana_guette_chw_com_co
/EeAax7UaPeRKvTzxEp8GXPgBYkUY11HwpjvAZEB787E0Jw?e=Fq98Cj

 

Dirección electrónica del juzgado: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co

Quedo atenta a su notificación.

JULIANA ROSALES RAMIREZ

APODERADA JUDICIAL PARTE INTERESADA.

Juliana.rosales@chw.com.co

 Adjuntos

05._Llamamiento_en_garantia.pdf
04._Auto_audmite_llamamiento_en_garantia_Chubb.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10283236

Emisor diana.guette@chapmanyasociados.com

Destinatario notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS S.A.

Asunto

NOTIFICACION ELECTRONICA LLAMADO EN 
GARANTIA  ALLIANZ SEGUROS S.A. PROCESO LICET MARGOTH 
VALENCIA OSORIO VRS SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S.
RADICADO 05001310302020220007100

Fecha Envío 2022-08-30 13:39

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/08/30 13:40:00
Tiempo de firmado: Aug 30 18:40:00 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/08/30 13:44:38

Aug 30 13:40:02 cl-t205-282cl postfix/smtp
[15269]: 684B41248762: 
to=<notificacionesjudiciales@allianz.co>, 
relay=vapspamin01.allianzseguros.com
[193.108.175.48]:25, delay=1.6, delays=0.16/0
/0.87/0.55, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 
Ok: queued as B189640071)

Lectura del mensaje 2022/08/31 09:32:43

Dirección IP: 186.28.1.215 Colombia - 
Distrito Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/104.0.5112.102 
Safari/537.36 Edg/104.0.1293.70

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2022/11/03 14:58
Hoja /2 4

Contenido del Mensaje

NOTIFICACION ELECTRONICA LLAMADO EN GARANTIA  ALLIANZ SEGUROS S.A. 
PROCESO LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO VRS SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.
A.S.RADICADO 05001310302020220007100

Señores:

 ALLIANZ SEGUROS S.A.

REF:.               

PROCESO            : PROCESO DECLARATIVO

DEMANDANTE     : LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO y JUAN ESTEBAN GIL 
VALENCIA

 DEMANDADA       : SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. y  ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES)

LLAMADOS EN GARANTÍA:  ALLIANZ SEGUROS S.A.

 RADICADO          : 05001310302020220007100

Procedo a notificarlos en su dirección electrónica de proceso DELARATIVO adelantado por 
LICET MARGOTH VALENCIA OSORIO y JUAN ESTEBAN GIL VALENCIA, contra 
SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S. y  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES), lo anterior, de conformidad con lo ordenado en autos del 04 
DE ABRIL DE 2022, por parte del Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín, y por auto del 
09 de junio de 2022 notificado por estado del 10 del mismo mes y año que admitió el 
llamamiento en garantía  ALLIANZ SEGUROS S.A.y  ordenó su notificación.

Esta notificación se hace bajo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la 
ley  2213 del 13 de junio de 2022"  Por medio del cual se establece la vigencia permanente 
del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones", normas cual rezan :

"Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación".
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Remito:

Demanda y anexos
Auto de admisión de demanda y Auto de admisión llamamiento

Pólizas tomadas con Allianz Seguros S.A. a favor de mi mandante que podrán descargarse 
en el siguiente link:

https://chapmanyasociados0-my.sharepoint.com/:b:/g/personal
/marcela_henriquez_chapmanyasociados_com
/EX9w2uQleQ9LknY8wjf7maABQ6pjjhUj9xSU8Yx-uVsTRA?e=rZ81HG

Dirección electrónica del juzgado: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

Quedo atenta a su notificación.

JULIANA ROSALES RAMIREZ

APODERADA JUDICIAL PARTE INTERESADA.

Juliana.rosales@chapmanyasociados.com

 

 

notificacionesjudiciales@allianz.co

Adjuntos

Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf
Licet_Valencia_vs_Sinergia_resp_civil.pdf
ADMITE_DEMANDA.pdf
AUTO_ADMITE_Allianz_Seguros_S.A..pdf

Descargas

Archivo: Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  190.240.48.120desde:  el día:
 2022-08-31 11:10:56

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  181.48.55.165  2022-Archivo: desde:  el día:
09-01 09:03:30

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  201.190.71.209Archivo: desde:  el día:
 2022-09-11 18:36:09

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  201.190.71.209Archivo: desde:  el día:
 2022-09-11 18:40:02

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  201.190.71.209Archivo: desde:  el día:
 2022-09-12 19:25:55

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  201.190.71.209Archivo: desde:  el día:
 2022-09-12 19:57:32
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 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  181.48.55.165  2022-Archivo: desde:  el día:
09-14 14:28:31

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  181.48.55.165  2022-Archivo: desde:  el día:
09-14 14:43:28

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  186.80.52.53  2022-Archivo: desde:  el día:
09-19 15:41:55

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  186.80.52.53  2022-Archivo: desde:  el día:
09-19 15:42:01

 Llamamiento_en_garantia_Allianz_Seguros.pdf  186.80.52.53  2022-Archivo: desde:  el día:
09-19 15:42:37

 Licet_Valencia_vs_Sinergia_resp_civil.pdf  190.240.48.120  2022-08-Archivo: desde:  el día:
31 11:14:21

 Licet_Valencia_vs_Sinergia_resp_civil.pdf  181.48.55.165  2022-09-Archivo: desde:  el día:
01 09:04:42

 Licet_Valencia_vs_Sinergia_resp_civil.pdf  201.190.71.209  2022-09-Archivo: desde:  el día:
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